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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 

la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 

septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 

Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 

que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinar,o de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia. 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 

en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquía. 

El docente ANDRADE PALACIOS CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1077420832. 
LICENCIADO EN INGLES Y FRANGES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto 

docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. 
E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de NECOCLI, plaza N° 16694, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -

2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor GARCIA CASTRO EDWIN DE JESUS, identificado 

con cédula de ciudadanía N° 1101815031, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva. regido por 

el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma ExtranJero Ingles, para la l. E. 
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ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de NECOCLI, plaza Nº 16694, en reemplazo del señor ANDRADE PALACIOS CARLOS ALBERTO, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1077420832, quien pasa a otro municipio; el señor GARCIA CASTRO EDWIN DE; 
JESUS, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. MIGUEL 
VICENTE GARRIDO ORTIZ, sede l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de ARBOLETES, plaza Nº 15524. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor ANDRADE PALACIOS CARLOS ALBERTO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1077420832, LICENCIADO EN INGLES Y FRANCES, vinculado en propiedad, grado de 
escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero 
Ingles, para la l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ, sede l. E. MIGUEL VICENTE GARRIDO ORTIZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15524, en reemplazo del señor GARCIA CASTRO EDWIN 
DE JESUS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1101815031, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema Gene'al de Participaciones al señor GARCIA CASTRO EDWIN DE JESUS, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1101815031, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LENGUA CASTELLANA E INGLES, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR, sede l. E. ANTONIO ROLDAN 
BETANCUR- SEDE. PRINCIPAL, del municipio de NECOCLI , plaza Nº 16694, en reemplazo del señor ANDRADE 
PALACIOS CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1077420832, quien pasa a otro 
municipio: según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCER'): Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO:A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o pnpiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la S€cretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de dalos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Reviso: 

Reviso: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel Lópei Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Miltma Sitrra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Gio\·anna Isabel Estupir\cin Mendoza. 
Directora de As1.mtos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera lópez. 
Auxiliar Adminislrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---e .. \, .. .__.... M °',.-C-1 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones 
tanto , ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos , para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5 .1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 • 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente RESTREPO RIVERA MARTHA ISABEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43344158, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2C, regida por el estatuto docente ¡1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R MORELIA, sede C.E.R LA ARBOLEDA, del municipio 
de CONCORDIA, plaza Nº 13818, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 
- 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ZULETA DE LONDOÑO GLORIA MARIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22174947, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. R. MORELIA, sede C.E.R. LA ARBOLEDA, del municipio de CONCORDIA, plaza 
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Nº 13818, en reemplazo de la señora RESTREPO RIVERA MARTHA ISABEL, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43344158, quien pasa a otro municipio; la señora ZULETA DE LONDOÑO, viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. DE JESUS, sede l. E. R. CAMILO GONZALEZ 
FERNANDEZ, del municipio de CONCORDIA, plaza Nº 13907. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora RESTREPO RIVERA MARTHA ISABEL, identificada con cédula 
de ciudadanía N' 43344158, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 

CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2C, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. DE JESUS, sede l. E. R. CAMILO GONZALEZ 
FERNANDEZ, del municipio de CONCORDIA, plaza Nº 13907, en reemplazo de la señora ZULETA DE LONDOÑO 
GLORIA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 22174947, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ZULETA DE LONDOÑO GLORIA MARIA, identificada con ·cédula 
de ciudadanía Nº 22174947, LICENCIADA EN EDUCACIÓN PREESCOLAR, regida por el estatuto docente 1278 

de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. MORELIA, sede C.E.R. LA 
ARBOLEDA, del municipio de CONCORDIA, plaza Nº 13818, en reemplazo de la señora RESTREPO RIVERA 
MARTHA ISABEL, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43344158, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirU.n Mendoza 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz, 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velasquez usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... to"o. t-Jc,r~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad Jo resentamos ara la firma, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por !a Ley 1·15 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos. trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Anlíoquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de ca rgos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5. 1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimi~ntos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co . 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de !os Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de A~tioquia. 

La docente GIRALDO JIMENEZ GLORIA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21788874, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E SAN RAFAEL sede COLEGIO SAN 
RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 12091, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor GONZALEZ OCHOA DANNY GABRIEL, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 1110453713, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el área de Humanidades 
y Lengua Castellana, para la l. E SAN RAFAEL, sede COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
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de SAN RAFAEL, plaza N° 12091, en reemplazo de la señora GIRALDO JIMENEZ GLORIA CECILIA, identificada 

con cédula de ciudadanía Nº 21788874, quien pasa a otro municipio; el señor GONZALEZ OCHOA DANNY 

GABRIEL, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la L E. 
NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede L E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de GUATAPE, plaza N° 10559. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora GIRALDO JIMENEZ GLORIA CECILIA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 21788874, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES LENGUA 

CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. NUESTRA SEÑORA DEL PILAR, sede 

l. E NUESTRA SEÑORA DEL PILAR - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUATAPE, plaza Nº 10559, en 
reemplazo del señor GONZALEZ OCHOA DANNY GABRIEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1110453713, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor GONZALEZ OCHOA DANNY GABRIEL, identificado con cédula de 

ciudadanía W 1110453713, LICENCIADO EN LENGUA CASTELLANA, regido por el estatuto docente 1278 de 

2002 . como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN RAFAEL, sede 
COLEGIO SAN RAFAEL - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN RAFAEL, plaza Nº 12091, en reemplazo de la 

señora GIRALDO JIMENEZ GLORIA CECILIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21788874, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Re'f'iS0: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Or1iz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

---C.-• to "°- J orq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc mento y lo encontramos ajustado a as normas y disposicione 
tanto, ba 'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara lafir a. 
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DECRETO Nº 

11ml 1111H111 11111111111111 11111 11! 11~ li 111111111 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia . financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5 .1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación , que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente MARTINEZ BECERRA ESTELLA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 39270551 . LICENCIADA 
EN EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto 
docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
MARCO A ROJO, sede l. E. R MARCO A ROJO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VALDIVIA, plaza Nº 7049, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 
acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora VILLARREAL NAVAS MARLIN BEATRIZ. 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 22530159, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO, sede CER EL CAMELLO, del municipio de 
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CAUCASIA, plaza Nº 2099, en reemplazo de la señora HERNANDEZ ALCALA MYRIAM DEL SOCORRO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 39267142, quien renunció; la señora VILLARREAL NAVAS, viene 
laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. SANTA TERESITA, sede E U SANTA 
TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2016. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora MARTINEZ BECERRA ESTELLA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 39270551, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 

para la l. E. SANTA TERESITA, sede E U SANTA TERESITA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAUCASIA, 
plaza Nº 2016, en reemplazo de la señora VILLARREAL NAVAS MARLIN BEATRIZ, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 22530159, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora VILLARREAL NAVAS MARLIN BEATRIZ, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 22530159, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES Y ECONÓMICAS, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SANTO DOMINGO, 
sede CER EL CAMELLO, del municipio de CAUCASIA, plaza Nº 2099, en reemplazo de la señora HERNANDEZ 
ALCALA MYRIAM DEL SOCORRO, identificada con cédula de ciudadanía N° 39267142, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia defmitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la ho¡a de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Rev isó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tCl"-C> "'1~f<>J 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos a stad a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 



11

Radicado: D 2023070000069 
Fecha: 02/01/2023 

~if,~[n~~CRETO l 11111111111111111111 111111111 lllll lllll lllll lllll lllll llil lllll llll llll 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 · 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas pcx la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 de! 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anuql de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo minimo de quince (15) 
días h-ábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co . 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 

2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente PINZON LOPEZ CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1039688177, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1C, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E BOMBONA, sede E 
U LA ISLA, del municipio de PUERTO BERRIO, plaza N° 3529, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora TUIRAN DIAZ YULIETH STEPHANIE, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1102831449, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES, LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede 

COLEGIO LA PAZ· SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10742, en reemplazo de la señora 
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MESA CARDONA CLAUDIA ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 42888649, quien renunció; la 
señora TUIRAN DIAZ YULIETH STEPHANIE, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E U CLARA ZULUAGA ZULUAGA, del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza Nº 1241 O. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULCi PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor PINZON LOPEZ CARLOS ALBERTO, identificado con cédula de 
ciudada~ia Nº 1039688177, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1C, regido por 
el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PBRO. LUIS 
RODOLFO GOMEZ, sede E U CLARA ZULUAGA ZULUAGA, del municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12410, 
en reemplazo de la señora TUIRAN DIAZ YULIETH STEPHANIE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
1102S31449, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora TUIRAN DIAZ YULIETH STEPHANIE, identificada con cédula de 
ciud3danía Nº 1102831449, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES, 
LEI\GUA CASTELLANA E INGLES, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA 
CEJA, píaza W 10742, en reemplazo de la señora MESA CARDONA CLAUDIA ELENA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 42888649 , quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 dei piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñan f.Jlendoza . 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r;,. t"-1 "-°' ~tr<:f 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la ti 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 , modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

· Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 .del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados , a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .qov.co. • 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioq~ia 

La docente BOLIVAR VELEZ LUZMILA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21438332, LICENCIADA EN 

EDUCACION PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2DE, regida por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. LA PAZ, sede 
COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10729, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor ATEHORTUA VASQUEZ JULIAN ALBERTO , 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1128418676, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en 

Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula , en el área de 
Ciencias Sociales, para la I E FRANCISCO CESAR, sede LICEO DE AL TAMIRA- SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de BETULIA, plaza Nº 13455, en reemplazo del señor MARTINEZ VALENCIA JUAN RAFAEL, identificado con 
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cédula de ciudadanía Nº 15385907, quien pasa a otro municipio; el señor ATEHORTUA VASQUEZ JULIAN 

ALBERTO, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. PASCUAL CORREA 
FLOREZ, sede E U LUIS EDUARDO VALENCIA GARCIA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12894. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora BOLIVAR VELEZ LUZMILA, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 21438332, LICENCIADA EN EDUCACION PRIMARIA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2DE, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. PASCUAL 
CORREA FLOREZ, sede E U LUIS EDUARDO VALENCIA GARCIA, del municipio de AMAGA, plaza Nº 12894, en 
reemplazo del señor ATEHORTUA VASQUEZ JULIAN ALBERTO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
1128418676, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor ATEHORTUA VASQUEZ JULIAN ALBERTO, identificado con cédula 
de ciudadanía N° 1128418676, LICENCIADO EN CIENCIAS SOCIALES, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002. como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la I E FRANCISCO CESAR, sede LICEO DE 
AL TAMIRA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de BETULIA, plaza N° 13455, en reemplazo del señor MARTINEZ 
VALENCIA JUAN RAFAEL, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15385907, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

An.i Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-::-r: \ tC>~ ~t,r°i 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el doc ente y lo encontramos ajust 
tanto, bajo nuestra res nsabitidad lo resentamos ara la fir a. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes 1publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente MORALES PIEDRAHITA GLADYS ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21812797, 
LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2CM, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. 
TAPARTO, sede l. E. TAPARTO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ANDES, plaza Nº 13265, radicó su solicitud 
de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor NARVAEZ GOMEZ CORNELIO ISMAEL, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 16683576, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, vinculado en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, 
plaza Nº 10729, en reemplazo de la señora BOLIVAR VELEZ LUZMILA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
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21438332, quien pasa a otro municipio; el señor NARVAEZ GOMEZ, viene laborando como Docente De Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E U MERCEDES SANIN CANO, del 
municipio de EL SANTUARIO, plaza Nº 12391 . 

Por lo anteriormente expuesto. la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la sel'\ora MORALES PIEDRAHITA GLADYS ELENA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 21812797, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2CM, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como D Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. PBRO. LUIS RODOLFO GOMEZ, sede E U MERCEDES SANIN CANO, del municipio de EL 
SANTUARIO, plaza N° 12391, en reemplazo del señor NARVAEZ GOMEZ CORNELIO ISMAEL, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 16683576, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor NARVAEZ GOMEZ CORNELIO ISMAEL, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 16683576, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA PRIMARIA, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002 , como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10729, en reemplazo de la señora BOLIVAR VELEZ 
LUZMILA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21438332, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en 
la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupirUn Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Or1iz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Vetasquez Usme. 
Au1tiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'°" .. ~lt,'1\.0- ~ <t{Cf 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes el document 
tanlo, ba·o nuestra re rala finna. 
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DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GIL TORRES GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32561271 , LICENCIADA 
EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2CE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en 
el nivel de Básica Primaria, en la l. E. VALDIVIA, sede C. E. R. LA LERIONA, del municipio de VALDIVIA, plaza N° 
7142, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -2023, el cual fue aprobado 
de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CASTRLLON BARBARAN CLAUDIA 
ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21812485, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, 
RECREACIÓN Y DEPORTES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 
de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. SAN LUIS, sede E U SAN VICENTE, 
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del municipio de YARUMAL, plaza N° 7462, en reemplazo de la señora DILEYER ELENA REGINO PALENCIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 30576481, quien se trasladó por convenio interadministrativo; la señora 
CASTRLLON BARBARAN, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C. E. R. 
MINA VIEJA, sede C. E. R. LA CANDELARIA, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7155. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora GIL TORRES GLORIA PATRICIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 32561271, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2CE, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para el C. E. R. MINA VIEJA, sede C. E. R. LA CANDELARIA, 
del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7155, en reemplazo de la señora CASTRLLON BARBARAN CLAUDIA 
ALEXANDRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21812485, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CASTRLLON BARBARAN CLAUDIA ALEXANDRA, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 21812485, LICENCIADA EN EDUCACIÓN FÍSICA, RECREACIÓN Y DEPORTES, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. 
SAN LUIS, sede E U SAN VICENTE, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7462, en reemplazo de la señora 
DILEYER ELENA REGINO PALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 30576481, quien se trasladó por 
convenio interadministrativo; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López 2:uluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi"án Mendoza. 
Di rectora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velasquez Usme. 
Au,ciliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... te.,.,... M..errc, 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

l(.. 

FECHA 

28-- Die- 2022 

los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nueslra re llsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2023070000073 
Fecha: 02/01/2023 
Tipo: DECRETO 
Destino: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETONº 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante.un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. • 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente RIVERA MONTOYA ZAVIER ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15406641, 
LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2B, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
EL HATO, sede l. E. R. LOS PINOS, del municipio de CAICEDO, plaza Nº 7914, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora AGUIRRE CORDOBA ELIZABETH, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21396377, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. EL HATO, sede l. E. R. LOS PINOS, del municipio de CAICEDO, plaza Nº 7914, en 
reemplazo del señor RIVERA MONTOY A ZAVIER ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15406641 , 
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quien pasa a otro municipio; la señora AGUIRRE CORDOBA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel 
de Básica Primaria, en la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, sede C. E. R. OCTAVIO RESTREPO CALLE, del 
municipio de GIRALDO, plaza Nº 8662. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor RIVERA MONTOYA ZAVIER ENRIQUE, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15406641, LICENCIADO EN PEDAGOGIA INFANTIL, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
2B, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. 
E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, sede C. E. R. OCTAVIO RESTREPO CALLE, del municipio de GIRALDO, 
plaza Nº 8662, en reemplazo de la señora AGUIRRE CORDOBA ELIZABETH, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21396377, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora AGUIRRE CORDOBA ELIZABETH, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21396377, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. EL HATO, sede l. E. R. LOS PINOS, del 
municipio de CAICEDO, plaza Nº 7914, en reemplazo del señor RIVERA MONTOYA ZAVIER ENRIQUE, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 15406641, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en fas taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'ián Mendo1.a. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz_ 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... \u: .. ......, "-kor-q 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes mos revisado el documento y lo encon y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra re esentamos ara la firma. 
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Radicado: D 2023070000074 
Fecha: 02101/2023 
Tipo: DECRETO 
Destino: SERVIDORES 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CATAÑO SANCHEZ MADELEINE, identificada con cédula de ciudadanía N° 39355732, LICENCIADA 
EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 
1278 de 2002, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en el C E. R. LA 
VARGAS, sede l. E. R. LA QUIEBRA, del municipio de BETULIA, plaza Nº 13431, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora HINCAPIE GALLEGO YOLANDA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21490744, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN LENGUAJE, 
vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De 
Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. YARUMITO, sede C. E. R. LAS LAJAS, del municipio de 
BARBOSA, plaza Nº 18033, en reemplazo de la señora ARISTIZABAL MARIN ANGELA LUCIA, identificada con 
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cédula de ciudadanía N° 21778887, quien pasa a otro municipio; la señora HINCAPIE GALLEGO, viene laborando 
como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. YARUMITO, sede C. E. R. VOLANTIN, del 
municipio de BARBOSA, plaza Nº 18035. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de .Participaciones, a la señora CATAÑO SANCHEZ MADELEINE, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 39355732, LICENCIADA EN EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de 
escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para la l. E. R. YARUMITO, sede C. E. R. VOLANTIN, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 18035, en reemplazo 
de la señora HINCAPIE GALLEGO YOLANDA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21490744, quien pasa a 
otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora HINCAPIE GALLEGO YOLANDA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 21490744, LICENCIADA EN EDUCACIÓN INFANTIL CON ÉNFASIS EN LENGUAJE, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. YARUMITO, 
sede C. E. R. LAS LAJAS, del municipio de BARBOSA, plaza Nº 18033, en reemplazo de la señora ARISTIZABAL 
MARIN ANGELA LUCIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21778887, quien pasa a otro municipio; según 
lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de fa Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Ta lento Humano 

Giovanna IQbel Estupii'liin Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Vel.\squez Usme. 
Au.i1:iliar Adminislrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

le-~ 1<•"'"- ~orq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resenlamos ara la firma. 

FECHA 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Anlioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Anlioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente FLOREZ MARULANDA SERGIO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966794, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. BRAULIO MEJIA, sede C. E. R. RIO VERDE, del 
municipio de SONSON, plaza N° 12525, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor CAYCEDO ELVIS CARDOSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 17657750, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION 
ARTISTICA, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. BRAULIO MEJIA, sede C. E. R. RIO VERDE, del 
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municipio de SONSON, plaza N° 12525, en reemplazo del señor FLOREZ MARULANDA SERGIO ANDRES, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966794, quien pasa a otro municipio; el señor CAYCEDO, viene 
laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. BRAULIO MEJIA, sede c. E. R. 
CAUNZAL, del municipio de SONSON, plaza N° 12536. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor FLOREZ MARULANDA SERGIO ANDRES, identificado con cédula 
de ciudadanía Nº 1047966794, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA, ENFASIS HUMANIDADES Y LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. BRAULIO MEJIA, sede C. E. R. CAUNZAL, del 
municipio de SONSON, plaza Nº 12536, en reemplazo del señor CAYCEDO ELVIS CARDOSO, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 17657750, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor CA YCEDO ELVIS CARDOSO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 17657750, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA CON ENFASIS EN EDUCACION ARTISTICA, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. BRAULIO 
MEJIA, sede C. E. R. RIO VERDE, del municipio de SONSON, plaza Nº 12525, en reemplazo del señor FLOREZ 
MARULANDA SERGIO ANDRES, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1047966794, quien pasa a otro 
municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Ta lento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velisquaz Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,.\,ov ~o (Cf 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

211- Die- 2022 

Los arriba firmantes declararnos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado las nonnas y disposiciones legales vigenles y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4. 5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente CANO HINCAPIE BEATRIZ EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 21632737, 
LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES Y SALUD, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el 
estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. 
Ambiental, en la l. E. CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E CARDENAL ANIBAL MUÑOZ DUQUE -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6686, radicó su solicitud de traslado 
mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BETTIN CARRIAZO NAZL Y ISABEL, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 34943752, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS 
NATURALES Y EDUCACION AMBIENTAL, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. 
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CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del 

municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6686, en reemplazo de la señora CANO HINCAPIE BEATRIZ 

EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21632737, quien pasa a otro municipio; la señora BETTIN 

CARRIAZO, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, en la l. E. 

DONMATIAS, sede COLEGIO DONMATIAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de DON MATIAS, plaza N° 5920. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora CANO HINCAPIE BEATRIZ EUGENIA, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 21632737, LICENCIADA EN CIENCIAS NATURALES Y SALUD, vinculada en propiedad, grado 

de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área de Ciencias Naturales 

y Edu. Ambiental , para la l. E. DONMATIAS, sede COLEGIO DONMATIAS - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 

DON MATIAS, plaza Nº 5920, en reemplazo de la señora BETTIN CARRIAZO NAZL Y ISABEL, identificada con 

cédula de ciudadanía Nº 34943752, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora BETTIN CARRIAZO NAZL Y ISABEL, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 34943752, LICENCIADA EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS NATURALES Y 

EDUCACION AMBIENTAL, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 

Ciencias Naturales y Edu. Ambiental, para la l. E. CARDENAL ANISAL MUÑOZ DUQUE, sede l. E CARDENAL 

ANIBAL MUÑOZ DUQUE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6686, en 

reemplazo de la señora CANO HINCAPIE BEATRIZ EUGENIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 

21632737, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Mari bel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena SieiTa Satazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupinán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~tan. e:,. ~ v/q 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1 .2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, der16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

La docente GIRALDO MENDEZ MARCELA EDITH, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43608304, 
LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS LENGUAJE, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, 
regida por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, sede C. E. R. MARCO ANTONIO DIAZ, del municipio de SAN 
JERONIMO, plaza Nº 9028, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BOHORQUEZ VIVAS ODIILIA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 20886734, LICENCIADA EN PREESCOLAR, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para 
la l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, sede C. E. R. MARCO ANTONIO DIAZ, del municipio de SAN JERONIMO, 
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plaza Nº 9028, en reemplazo de la señora GIRALDO MENDEZ MARCELA EDITH, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 43608304, quien pasa a otro municipio; la señora BOHORQUEZ VIVAS, viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Preescolar, en la C. E. R. EL AL TICO, sede C. E. R. EL AL TICO - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de SAN JERONIMO, plaza N° 9111. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora GIRALDO MENDEZ MARCELA EDITH, identificada con cédula 
de ciudadania N° 43608304, LICENCIADA EN EDUCACION INFANTIL ENFASIS LENGUAJE, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el nivel de 
Preescolar, para el C. E. R. EL AL TICO, sede C. E. R. EL AL TICO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN 
JERONIMO, plaza Nº 9111, en reemplazo de la señora BOHORQUEZ VIVAS ODIILIA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 20886734, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora BOHORQUEZ VIVAS ODIILIA, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 20886734, LICENCIADA EN PREESCOLAR, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. BENIGNO MENA GONZALEZ, sede C. E. R. 
MARCO ANTONIO DIAZ, del municipio de SAN JERONIMO, plaza Nº 9028, en reemplazo de la señora GIRALDO 
MENDEZ MARCELA EDITH, identificada con cédula de ciudadanía N° 43608304, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado Inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Marihel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sietra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupií\án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

\o.tol'\.o. Je,fq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo esentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los· municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretarla de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente TOBON MONSALVE ALEXIS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71262297, HISTORIADOR. 
vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando 
como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. R. EL JORDAN, sede COLEGIO EL JORDAN -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN CARLOS, plaza Nº 11787, radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la senara ARROYAVE PEREZ GLORIA INES, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21632619, TRABAJADORA SOCIAL, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la 
LE.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, sede 1.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE 
PRINCIPAL. del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza Nº 6900, en reemplazo del señor GALLEGO 



30

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

GIRALDO MANUEL ALEJANDRO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 75096291, quien pasa a otro 

municipio; la señora ARROYA VE PEREZ, viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, 

en la l. E. PBRO JULIO TAMAYO, sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
CAROLINA DEL PRINCIPE, plaza N° 5889. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor TOBON MONSALVE ALEXIS, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 71262297, HISTORIADOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 

de 2002, como Docente Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. PBRO JULIO TAMAYO, sede l. E. 

PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAROLINA DEL PRINCIPE, plaza Nº 5889, en 

reemplazo de la señora ARROYAVE PEREZ GLORIA INES, identificada con cédula de ciudadanía N° 21632619, 

quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora ARROYAVE PEREZ GLORIA INES, identificada con cédula de 

ciudadanía Nº 21632619, TRABAJADORA SOCIAL, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 

De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la I.E.R. MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES, sede f.E.R 

MONSEÑOR MIGUEL ANGEL BUILES - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA ROSA DE OSOS, plaza N° 

6900, en reemplazo del señor GALLEGO GIRALDO MANUEL ALEJANDRO, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 75096291, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velasquez lsme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

--r-O. \i C1 ..._.,,_ JorG1 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

¡ 1,,/ ·•1,,..:51J.-

28 IZ toii 
28- Die- 2022 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios m_ás idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente HERAZO SUAREZ GINALDO ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 3423121 , 
BACHILLER PEDAGOGICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 8, regido por el estatuto docente 2277 de 
1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. AURELIO MEJIA, 
sede E R ASTURIAS, del municipio de CACERES, plaza N° 1322, radicó su solicitud de traslado mediante el 
Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios 
establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora PAEZ GOMEZ ANDREA ISABEL, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 34978500, NORMALISTA SUPERIOR, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , para 
la l. E. LA CAUCANA, sede l. E. LA CAUCANA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2806, en 
reemplazo de la señora MAZO TUBERQUIA IRMA DE JESUS, identificada con cédula de ciudadanía N° 32118369, 
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quien pasa a otro municipio; la señora PAEZ GOMEZ, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica 

Primaria, en la l. E. RAFAEL NUÑEZ, sede LAS PALMAS, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2926. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor HERAZO SUAREZ GINALDO ANTONIO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 3423121, BACHILLER PEDAGOGICO, vinculado en propiedad, grado de escalafón 8, regido por el 

estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. RAFAEL 

NUÑEZ, sede LAS PALMAS, del municipio de TARAZA, plaza Nº 2926, en reemplazo de la señora PAEZ GOMEZ 

ANDREA ISABEL, identificada con cédula de ciudadanía N° 34978500, quien pasa a otro municipio; según lo 

expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora PAEZ GOMEZ ANDREA ISABEL, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 34978500 , NORMALISTA SUPERIOR, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 

De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. LA CAUCANA, sede l. E. LA CAUCANA - SEDE PRINCIPAL, 

del municipio de TARAZA, plaza N° 2806, en reemplazo de la señora MAZO TUBERQUIA IRMA DE JESUS, 

identificada con cédula de ciudadanía N° 32118369, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de tos 10 días 

siguientes a ta notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Mo1ribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza, 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... \lQ""°' ~~1"'1 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra re s nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETONº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por ia Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos. trasladar. 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2 del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente BARBOZA RIVERO ELIAS DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92544243, LICENCIADO 
EN INFORMATICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el 
estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, 
en la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA, sede LICEO SANTO CRISTO DE ZARAGOZA - SEDE PRINCIPAL, 
del municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3099, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de 
Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la 
Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ARRIETA PEREZ ISAURA, identificada con cédula 
de ciudadanía N° 43897417, INGENIERA DE SISTEMA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida 
por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Tecnología e lnformatica, para la l. E. 
SANTO CRISTO DE ZARAGOZA, sede LICEO SANTO CRISTO DE ZARAGOZA - SEDE PRINCIPAL, del 
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municipio de ZARAGOZA, plaza Nº 3099, en reemplazo del señor BARBOZA RIVERO ELIAS DAVID, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 92544243, quien pasa a otro municipio; la señora ARRIETA PEREZ ISAURA, viene 

laborando como Docente De Aula, en el nivel área de Tecnología de lnformatica, en la l. E. 20 DE JULIO, sede 

COLEGIO VEINTE DE JULIO- SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL BAGRE, plaza Nº 2161 . 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor BARBOZA RIVERO ELIAS DAVID, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 92544243, LICENCIADO EN INFORMA TICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculado en propiedad, 

grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Tecnología 

de lnformatica, para la l. E. 20 DE JULIO, sede COLEGIO VEINTE DE JULIO - SEDE PRINCIPAL, del municipio 

de EL BAGRE, plaza N° 2161, en reemplazo de la señora ARRIETA PEREZ ISAURA, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 43897417, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora ARRIETA PEREZ ISAURA, identificada con cédula de ciudadanía 

N° 43897417, INGENIERA DE SISTEMA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en 

el área de Tecnologia e lnformatica, en la l. E. SANTO CRISTO DE ZARAGOZA, sede LICEO SANTO CRISTO DE 

ZARAGOZA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ZARAGOZA, plaza N° 3099, en reemplazo del señor BARBOZA 

RIVERO ELIAS DAVID, identificado con cédula de ciudadanía Nº 92544243, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a ta notificación, deberán aportar el certificada de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel lópez Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupi-'"1 Mendou. 
Directora de Asunto& Legales 

John Jairo Gaviria Oniz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

'7:"t c.,-.... tJc,,,,,, 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

J.r. {2_ , 2o 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra corno responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
dias hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente LOPEZ URREGO GABRIEL JAIME, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70435149, LICENCIADO 
EN FILOSOFIA Y LETRAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 3AM, regido por el estatuto docente 1278 
de 2002, quien viene laborando como Docente Aula , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la L E. 
NIGOLAS GAVIRIA, sede COLEGIO NIGOLAS GAVIRIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, 
plaza N° 7953, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de 
octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la sefiora SIERRA CORDOBA LUZ DOLL Y, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 21697542, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, vinculada 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el 
área de Humanidades y Lengua Castellana, para la L E. NIGOLAS GAVIRIA, sede COLEGIO NIGOLAS GAVIRIA 
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- SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, plaza N° 7953, en reemplazo del señor LOPEZ URREGO 

GABRIEL JAIME, identificado con cédula de ciudadanía N° 70435149, quien pasa a otro municipio; la señora 

SIERRA CORDOBA, viene laborando como Docente De Aula , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en 

la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, sede LICEO LUIS ANDRADE VALDERRAMA - SEDE PRINCIPAL, del 
municipio de GIRALDO, plaza Nº 8642. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor LOPEZ URREGO GABRIEL JAIME, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 70435149, LICENCIADO EN FILOSOFIA Y LETRAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 

3AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua 

Castellana, para la l. E. LUIS ANDRADE VALDERRAMA, sede LICEO LUIS ANDRADE VALDERRAMA - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de GIRALDO, plaza Nº 8642, en reemplazo de la señora SIERRA CORDOBA LUZ 

DOLLY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21697542, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la 

parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora SIERRA CORDOBA LUZ DOLL Y, identificada con cédula de 

ciudadanía N° 21697542, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA Y COMUNICACIÓN, regida por el estatuto 

docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. 

NICOLAS GAVIRIA, sede COLEGIO NICOLAS GAVIRIA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAÑASGORDAS, 

plaza Nº 7953, en reemplazo del señor LOPEZ URREGO GABRIEL JAIME, identificado con cédula de ciudadanía 

N° 70435149, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dlas 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los ténninos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó : 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupir'ián Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Es pecializado 

Oaniela Maria Vel3squez Usme. 
Proyectó: Auxiliar Admin istrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

, ... \,(01"\.0.. ~t '~ 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas Y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra res nsabílidad lo resentamos ara la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Anlioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.qov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser tré!slad,ados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia 

La docente OROZCO ORTIZ YISETH MARCELA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1143351749, 
LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 2A, regida por 
el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero 
Ingles, en la l. E. DAMASCO, sede l. E. DAMASCO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SANTA BARBARA, plaza 
Nº 14618, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue 
aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de 
octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora GOMEZ GONZALEZ ADELA VICTORIA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 32781641, LICENCIADA EN CIENCIA DE LA EDUCACION 

ESPECIALIDAD LENGUAS MODERNAS ESPAÑOL INGLES, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para 
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la L E. COCORNA, sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COCORNA, plaza Nº 10033, en 
reemplazo del señor QUINTO MORENO WISTON YASSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11807779, 
quien pasa a otro municipio; la señora GOMEZ GONZALEZ, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Idioma Extranjero Ingles, en el C. E. R OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ, sede C. E. R OBISPO EMILIO 

BOTERO GONZALEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza N° 11045. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, a la señora OROZCO ORTIZ YISETH MARCELA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1143351749, LICENCIADA EN LENGUA CASTELLANA E INGLES, vinculada en propiedad, grado 
de escalafón 2A, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Idioma Extranjero 
Ingles, para el C. E. R OBISPO EMILIO BOTERO GONZALEZ, sede C. E. R OBISPO EMILIO BOTERO 
GONZALEZ - SEDE PRINCIPAL, del municipio de MARINILLA, plaza Nº 11045, en reemplazo de la senora GOMEZ 
GONZALEZ ADELA VICTORIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32781641, quien pasa a otro municipio; 
según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la senora GOMEZ GONZALEZ ADELA VICTORIA, identificada con cédula 
de ciudadanía Nº 32781641 , LICENCIADA EN CIENCIA DE LA EDUCACION ESPECIALIDAD LENGUAS 

MODERNAS ESPAÑOL INGLES, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 

de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. COCORNA, sede LICEO COCORNA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de COCORNA, plaza Nº 10033, en reemplazo del señor QUINTO MORENO WISTON YASSON, identificado con 
cédula de c·1udadania N° 11807779, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel EstupiJ°'ián Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz . 
Profesional Especializado 

p 6 . Oaniela Maria Velásquez Usme. 
royect · Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

7; \.Qr,.0- ~ t> t"\ 
TA TI ANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

28- Dio· 2022 

Los_ arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 

el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 

días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente GOMEZ ALVAREZ JHOAN FRANSUA, identificado con cédula de ciudadanía N° 1036780301 , 
LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES LENGUA CASTELLANA, vinculado 
en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como 
Docente Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. SAN VICENTE FERRER, sede l. E. SAN 

VICENTE FERRER - SEDE PRINCIPAL, del municipio de SAN VICENTE FERRER, plaza N° 12212, radicó su 
solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al 
cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ALZATE TORO SANDRA YURLEY, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 43868272, LICENCIADA EN EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la 1. E. 
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TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede INSTITUTO TEC INDUSTRIAL JORGE ELIECER 
GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del municipio de EL CARMEN DE VIBORAL, plaza N° 9655, en 
reemplazo de la señora HERNANDEZ DUQUE LUZ ANGELICA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
22069046, quien renunció; la señora ALZATE TORO SANDRA YURLEY, viene laborando como Docente De Aula, 
en el nivel área de Humanidades y Lengua Castellana, en la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza Nº 10766. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor GOMEZ ALVAREZ JHOAN FRANSUA. identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1036780301, LICENCIADO EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES LENGUA 
CASTELLANA, vinculado en propiedad, grado de escalafón 2A, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como 
Docente Aula , en el área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. LA PAZ, sede COLEGIO LA PAZ -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de LA CEJA, plaza N° 10766, en reemplazo de la señora ALZATE TORO 
SANDRA YURLEY, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43868272, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora ALZATE TORO SANDRA YURLEY, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 43868272, LICENCIADA EN EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 
LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de 
Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. TECNICO INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN, sede 
INSTITUTO TEC.INDUSTRIAL JORGE ELIECER GAITAN - CARMEN DE V. - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
EL CARMEN DE VIBORAL, plaza Nº 9655, en reemplazo de la señora HERNANDEZ DUQUE LUZ ANGELICA, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 22069046, quien renunció; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A /os docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán apo,tar el certificado de inicio y terminación de labores. Este cettificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, et Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revtsó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

M.tribel Lópe2 Zululga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sieff'a Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupii'lán Mendoza. 
Direclora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-i: \,ª""ª J wef 
TATIANA MARITZA MORA 

Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revi las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 
tanto, ba 'o nuestra res sabilidad lo resenlamos 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 

Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciémbre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia 

La docente BERRIO JULIO LUIS MARIO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 70526335, LICENCIADO EN 
EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en 
la l. E. R LA TRINIDAD, sede C E. R SAN JUANCITO VIJAO, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15697, 
radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de 
acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 
2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor ALVAREZ FAJARDO LUIS FERNANDO, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 15647641, LICENCIADO EN INFORMÁTICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, vinculado 
en Provisionalidad Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el 
nivel de Básica Primaria, para la l. E. R LA TRINIDAD, sede C. E. R. SAN JUANCITO VIJAO, del municipio de 
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ARBOLETES, plaza N° 15697, en reemplazo del señor BERRIO JULIO LUIS MARIO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 70526335, quien pasa a otro municipio; el señor ALVAREZ FAJARDO, viene laborando como 

Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. JOSE MANUEL RESTREPO, sede ER SAN ISIDRO, 
del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15494. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor BERRIO JULIO LUIS MARIO, identificado con cédula de ciudadanía 
Nº 70526335, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado en propiedad, grado 
de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, 
para la l. E JOSE MANUEL RESTREPO, sede ER SAN ISIDRO, del municipio de ARBOLETES, plaza Nº 15494, 
en reemplazo del señor ALVAREZ FAJARDO LUIS FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 
15647641, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor ALVAREZ FAJARDO LUIS FERNANDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15647641, LICENCIADO EN INFORMÁTICA Y MEDIOS AUDIOVISUALES, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E R. LA TRINIDAD, sede 
C. E. R SAN JUANCITO VIJAO, del municipio de ARBOLETES, plaza N° 15697, en reemplazo del señor BERRIO 
JULIO LUIS MARIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 70526335, quien pasa a otro municipio; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretarla de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupirlán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... \..__ ,-. µ.,rc.\, 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos a ustado a las normas y disposiciones legales vigentes Y por lo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 

con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4 .5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia , 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www seduca.qov.co. · 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022 , se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente LARGO CAÑAVERAL ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1059696097, 
NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1C, regido por el estatuto docente 1278 de 
2002, quien viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. ABELARDO 
OCHOA, sede C. E. R. ºEL CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14563, radicó su solicitud de traslado 

mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los 
criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora ORTIZ PATIÑO NELLY DEL SOCORRO, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 21739582, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, vinculada en Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. ABELARDO OCHOA, 
sede C. E. R. EL CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza Nº 14563, en reemplazo del señor LARGO 
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CAÑAVERAL ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1059696097, quien pasa a otro municipio; 

la señora ORTIZ PATIÑO, viene laborando como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, en la l. E. R. 
ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. LOS ANDES, del municipio de SALGAR, plaza Nº 19476. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, al señor LARGO CAÑAVERAL ALEXANDER, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 1059696097, NORMALISTA SUPERIOR, vinculado en propiedad, grado de escalafón 1C, regido por 

el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. 

ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. LOS ANDES, del municipio de SALGAR, plaza Nº 19476, en reemplazo de la 

señora ORTIZ PATIÑO NELLY DEL SOCORRO, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21739582, quien pasa 

a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora ORTIZ PATIÑO NELL Y DEL SOCORRO, identificada con cédula 

de ciudadanía N° 21739582, LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula , en el nivel de 

Básica Primaria, para la l. E. R. ABELARDO OCHOA, sede C. E. R. EL CEDRO, del municipio de SALGAR, plaza 

Nº 14563, en reemplazo del señor LARGO CAÑAVERAL ALEXANDER, identificado con cédula de ciudadanía Nº 

1059696097, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revi só : 

Revisó: 

Revisó : 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Satazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupif'ián Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~-~ lCA ,-p.. J C> H:'f 

TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y 1 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilklad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co. · 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia . 

La docente SANCHEZ MONTOYA ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21709236, 
LICENCIADA EN GESTION Y DESARROLLO PEDAGOGICO EN LA EDUCACION PREESCOLAR, vinculada en 
propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como 
Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria , en la l. E. R. BOYACA, sede E R LA QUIEBRA, del municipio de 
EBEJICO, plaza N° 8356, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución N° 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor PUCHE VEGA ROGER ALFREDO, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15702908, LICENCIADO EN QUÍMICA Y BIOLOGÍA, vinculado en Provisionalidad 
Vacante Definitiva, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, para la l. E. R. BOYACA, sede E R LA QUIEBRA, del municipio de EBEJICO, plaza N° 8356, en reemplazo 



46

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

de la señora SANCHEZ MONTOYA ANGELA MARIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 21709236, quien 

pasa a otro municipio; el señor PUCHE VEGA, viene laborando como Docente De Aula, en el nivel de Básica 

Primaria, en la l. E. URBANA SAN JOSE, sede l. E R FATIMA, del municipio de EBEJICO, plaza Nº 8383. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones, a la señora SANCHEZ MONTOYA ANGELA MARIA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 21709236, LICENCIADA EN GESTION Y DESARROLLO PEDAGOGICO EN LA EDUCACION 

PREESCOLAR, vinculada en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, como 

Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. URBANA SAN JOSE, sede l. E R FATIMA, del 

municipio de EBEJICO, plaza Nº 8383, en reemplazo del señor PUCHE VEGA ROGER ALFREDO, identificado 

con cédula de ciudadanía Nº 15702908, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones al señor PUCHE VEGA ROGER ALFREDO, identificado con cédula de 

ciudadanía Nº 15702908, LICENCIADO EN QUIMICA Y BIOLOGIA, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, 

como Docente De Aula, en el nivel de Básica Primaria, para la l. E. R. BOYACA, sede E R LA QUIEBRA, del 

municipio de EBEJICO, plaza Nº 8356, en reemplazo de la señora SANCHEZ MONTOYA ANGELA MARIA, 

identificada con cédula de ciudadanía Nº 21709236, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte 

motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiftán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Daniela Maria Velésquez usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ... t ... ,..,. Mcrrq_ 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el do mento y lo encontramos 
tanto, ba_"o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. 

FECHA 

Z--
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POR EL CUAL SE HACE EFECTIVA UNA SANCIÓN DISCIPLINARIA 

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA (E), en uso de las atribuciones 
legales, y en especial las conferidas por la Ley 734 de 2002, el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, el Decreto de encargo Nº 
2022070007328 del 27 de diciembre de 2022 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Que mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado 
por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la 
Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

La Oficina de Control Interno Disciplinario del Departamento de Antioquia, mediante 
fallo de Primera instancia Nº 961 del 13 de octubre de 2022, proferido dentro de la 
investigación disciplinaria radicada bajo el número 1121-2018, impuso al señor 
OSVALDO DE JESÚS CARMONA NARANJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 71.639.971, en su condición de docente de la Institución Educativa 
San Luis Gonzaga del municipio de Santa Fe de Antioquia, la sanción de 
DESTITUCIÓN E INHABILIDAD GENERAL POR EL TÉRMINO DE DOCE (12) 
AÑOS. 

Por medio de Resolución No. 2022060375860 del 13 de diciembre de 2022, la 
Secretaría de Educación de Antioquia, resolvió el recurso de apelación, 
CONFIRMANDO la sanción impuesta en primera instancia. 

Con base en la autorización dada por los sujetos procesales de notificación por 
medios electrónicos, la Oficina de Control Interno Disciplinario el día 16 de diciembre 
de 2022, procedió a la notificación de la decisión de Segunda Instancia. 

PRESTREPOP 1 de3 



48

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Según Constancia del 16 de diciembre de 2022, suscrita por la Auxiliar Administrativa 
de la Oficina de Control Interno Disciplinario la decisión de segunda instancia, se 
encuentra debidamente ejecutoriada. 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 172 de la Ley 734 de 2002 y las 
competencias otorgadas por el Gobernador de Antioquia, mediante el Decreto 
2020070002567 del 05 de noviembre de 2020 modificado por la Ordenanza 23 del 6 
de septiembre de 2021, y por el Decreto de encargo Nº 2022070007328 del 27 de 
diciembre de 2022 a la Secretaria de Educación de Antioquia (E) , en calidad de 
nominador hacer efectiva la sanción impuesta al señor OSVALDO DE JESÚS 
CARMONA NARANJO. 

Según el artículo 174 de la ley 734 de 2002, corresponde al funcionario competente 
adoptar la decisión sobre sanciones disciplinarias contra servidores públicos, 
comunicar su contenido en el formato diseñado para tal fin, a la División de Registro 
de Sanciones y Causas de Inhabilidad -DRSCI, para el registro de la sanción 
disciplinaria de la Procuraduría General de la Nación. 

En mérito de lo expuesto, la Secretario de Educación de Antioquia, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Hacer efectiva la sanción disciplinaria impuesta al señor 
OSVALDO DE JESÚS CARMONA NARANJO, identificado con la cédula de 
ciudadanía Nº 71.639.971, en su condición de docente de la Institución Educativa 
San Luis Gonzaga del municipio de Santa Fe de Antioquia; lo anterior, en 
cumplimiento de lo dispuesto por el fallo de Primera Instancia proferido con fecha del 
13 de octubre de 2022, dentro de la investigación disciplinaria radicada bajo el 
número 1121-2018, confirmado según Resolución No. 2022060375860 del 13 de 
diciembre de 2022 expedida por la Secretaría de Educación de Antioquia, consistente 
en DESTITUCIÓN E INHABILIDAD GENERAL POR EL TERMINO DE DOCE (12) 
AÑOS. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar al señor OSVALDO DE JESÚS CARMONA 
NARANJO, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 71.639.971 o a su 
apoderado, haciéndole entrega de una copia íntegra del contenido del presente acto 
administrativo, el cual rige a partir de su expedición y por tratarse de un acto de 
ejecución, advirtiéndole que contra el mismo no procede recurso alguno, de 
conformidad con el artículo 75 del nuevo Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo. 

t. STREPOP 2de 3 
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ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Oficina de Control Interno Disciplinario del 
Departamento de Antioquia, comunicar el contenido del presente acto administrativo 
en el formato diseñado para tal fin y enviar copia para lo de su competencia, a la 
División de Registro de Sanciones y Causas de Inhabilidad -DRSCI, para el registro 
de la sanción disciplinaria, enviar copia de los fallos de primera y segunda instancia, 
con su constancia de ejecutoria, al funcionario que deba ejecutar la sanción y archivar 
las diligencias. 

ARTÍCULO CUARTO: Enviar copia del presente acto administrativo a la Oficina de 
Control Interno Disciplinario de la Gobernación de Antioquia, Historia Laboral, 
Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Fondo Prestacional del Magisterio de 
la Secretaría de Educación de Antioquia. 

PRESTREPOP 

Proyectó 

Revisó: 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

7:.~\U~C>. J_~rq 
TATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

NOMBRE /""\ FIRMA 
Pilar Eugenia Restrepo Puerta- Profesional 'MlKW--Universitaria - Abogada 
Giovanna Isabel Estupiñan Mendoza -Directora 

~~ Asuntos Legales - Secretaria de Educación 

FECHA 

~112..\~ 
"3~\ \1.' 'l \.. 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto. bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

3de 3 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 
de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 
personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 
2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1 .2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 
de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca.gov .co. 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente FLOREZ PEREZ JUAN FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98453286, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado en propiedad, grado de escalafón 
14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, quien viene laborando como Docente Aula, en el área de 
Matematicas, en la l. E. SAN JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
VENECIA, plaza Nº 15397, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, 
el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 2022060357566, 
del 19 de octubre de 2022. 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar al señor JOSE RODOLFO RIOS PINZON, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 15922051, INGENIERO MECÁNICO, vinculado en Provisionalidad Vacante Definitiva, 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. SAN 
JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE - SEDE PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15397, en 
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reemplazo del señor FLOREZ PEREZ JUAN FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98453286, 
quien pasa a otro municipio; el señor RIOS PINZON, viene laborando como Docente De Aula, en el área de 
Matematicas, en la l. E. LLANO GRANDE, sede C. E. R. ALFONSO PALACIO ARANGO, del municipio de 
FREDONIA, plaza Nº 14011. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones, al señor FLOREZ PEREZ JUAN FERNANDO, identificado con cédula de 
ciudadanía N° 98453286, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS MATEMATICAS, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Docente Aula, en el área de 
Matematicas, para la l. E. LLANO GRANDE, sede C. E. R. ALFONSO PALACIO ARANGO, del municipio de 
FREDONIA, plaza Nº 14011 , en reemplazo del señor JOSE RODOLFO RIOS PINZON, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15922051, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor JOSE RODOLFO RIOS PINZON, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 15922051, INGENIERO MECÁNICO, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
De Aula, en el área de Matematicas, para la l. E. SAN JOSE DE VENECIA, sede l. E. SAN JOSE - SEDE 
PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15397, en reemplazo del señor FLOREZ PEREZ JUAN 
FERNANDO, identificado con cédula de ciudadanía N° 98453286, quien pasa a otro municipio; según lo expuesto 
en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 
se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 
Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 
Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salaza r. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupir,án Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Oaniela Maria Velásquez usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~\'-c.""" ~orq 
T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramo 
tanto, ba'o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara lafinna. 

FECHA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 • 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 dei 6 de 
septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015. 
Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 
encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 
establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia , financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los artículos 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5.1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el artículo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 
Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos , 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 
participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 

educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566, del 19 de octubre de 2022, la Secretaria de Educación de Antioquia , 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 
estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaria de Educación de Antioquia www.seduca.gov.co 

Mediante la Resolución Nº 2022060376255, del 16 de diciembre -de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 
Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente ZAPATA OCHOA OLMES OSBALDO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 98503486, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS INGLES, vinculada en propiedad, grado de escalafón 3DM. 
regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula. en el área de Idioma 
Extranjero ingles, en la l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO, sede l. E. EDUARDO FERNANDEZ BOTERO -
SEDE PRINCIPAL, del municipio de AMALFI, plaza Nº 5044, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso 
Ordinario de Traslados 2022 - 2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos 
en la Resolución N° 2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora CHACUA RAMIREZ ALBA YADIRA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 1085931245, LICENCIADA EN INGLÉS, vinculada en Provisionalidad Vacante 
Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero 
Ingles, para la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del 
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municipio de GUARNE, plaza Nº 10453, en reemplazo de la señora GARCIA AYA LA LUZ ELENA, identificada con 
cédula de ciudadanía Nº 43096923, quien renunció; la señora CHACUA RAMIREZ ALBA YADIRA, viene laborando 

como Docente De Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, en la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y 

PUERTA. sede COLEGIO JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de 
COPACABANA. plaza Nº 18651. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones al señor ZAPATA OCHOA OLMES OSBALDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 98503486, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS INGLES, vinculado en propiedad, 

grado de escalafón 3DM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, en el área de Idioma 
Extranjero Ingles, para la l. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO Y PUERTA, sede COLEGIO JOSE MIGUEL DE 

RESTREPO Y PUERTA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de COPACABANA, plaza N° 18651, en reemplazo de 
la señora CHACUA RAMIREZ ALBA YADIRA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1085931245, quien pasa 
a otro municipio; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 
Sistema General de Participaciones a la señora CHACUA RAMIREZ ALBA YADIRA, identificada con cédula de 
ciudadanía Nº 1085931245, LICENCIADA EN INGLÉS, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente 
De Auia, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. SANTO TOMAS DE AQUINO, sede l. E. SANTO 
TOMAS DE AQUINO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GUARNE, plaza Nº 10453, en reemplazo de la señora 
GARCIA A YALA LUZ ELENA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 43096923, quien renunció; según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 
este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 
vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 
siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 
7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 
Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaria de Educación y archivese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

lo\, c."' ~ N_ w9 

NOMBRE 

Mari bel López Zuluaga. 
Subsecretaria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos legales 

John Jairo Gavíria Ortiz. 
Profesional Especializado 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

TA TIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

FECHA 

Los arriba firmantes declal'amos que hemos revisado e entes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara 
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DECRETO Nº 

Por el cual se trasladan unos Docentes como resultado del Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023 en 
la planta de cargos del departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 

Participaciones 

LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN , en uso de las atribuciones legales. y en especial las conferidas por la Ley 715 

de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de 

septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 de 
septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se otorga 

funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, 

encargar, dar licencias, otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 

disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 

laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2021070001271 del 26 de marzo de 2021, se modificó la planta de cargos del 

personal docente, directivo docente y administrativos, para la prestación del servicio educativo en los 

establecimientos educativos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiado 
con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Que de conformidad con lo establecido en los articulas 22 de la Ley 715 de 2001 y 2.4.5 .1.2. del Decreto 1075 de 

2015, cuando para la debida prestación del servicio educativo se requiera el traslado de un Docente y Directivo 
Docente, se efectuará por acto administrativo y cada entidad territorial certificada en educación deberá implementar 
el proceso para tramitar los traslados que tengan origen en solicitud de los docentes o directivos docentes. 

El Decreto 1075 de 2015 en el articulo 2.4.5.1.2: 1) consagra como responsabilidad de las Entidades Territoriales 

Certificadas en Educación, el Proceso Ordinario De Traslados 2) hacer el reporte anual de las vacantes definitivas 
que existan en sus establecimientos educativos, 3) convocar a los educadores de su jurisdicción que deseen 

participar en el referido proceso, 4) realizar la difusión de la convocatoria durante un periodo mínimo de quince (15) 
días hábiles, anteriores a la fecha en la cual dé inicio a la inscripción en el proceso ordinario de traslados, a través 

de los medios más idóneos de que disponga, 5) expedir los correspondientes actos administrativos a favor de los 
educadores que resulten beneficiarios con la medida. 

Mediante la Resolución Nº 2022060357566 , del 19 de octubre de 2022, la Secretaría de Educación de Antioquia, 

fijó el cronograma y convocó al Proceso Ordinario de Traslados 2022 - 2023, para Docentes y Directivos Docentes 

estatales con derechos de carrera que laboren en instituciones educativas de las entidades territoriales certificadas 
en educación, que permita proveer las vacantes publicadas con el acto administrativo en la página web de la 
Secretaría de Educación de Antioquia www.seduca .gov co. 

Mediante la Resolución N° 2022060376255, del 16 de diciembre de 2022, se publicó el listado de los Docentes y 

Directivos Docentes que cumplieron los requisitos para ser trasladados mediante el Proceso Ordinario de Traslados 
2022 - 2023, en la planta de cargos del departamento de Antioquia. 

El docente BARRETO CASALLAS JAIME ERNESTO, identificado con cédula de ciudadania N° 1030593758, 
LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, vinculado en propiedad, grado de 

escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, quien viene laborando como Docente Aula, en el área 
de Ciencias Sociales, en la l. E. SANTA TERESA, sede l. E. SANTA TERESA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
de ARGELIA, plaza Nº 9594, radicó su solicitud de traslado mediante el Proceso Ordinario de Traslados 2022 -
2023, el cual fue aprobado de acuerdo al cumplimiento de los criterios establecidos en la Resolución Nº 
2022060357566, del 19 de octubre de 2022 . 

De acuerdo a lo anterior se hace necesario trasladar a la señora BURBANO REVELO PAOLA ANDREA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 1085305524, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES. vinculada en 
Provisionalidad Vacante Definitiva, regida por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente De Aula, en el área 
de Ciencias Sociales, para la l. E. SANTA TERESA, sede l. E. SANTA TERESA - SEDE PRINCIPAL, del municipio 
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de ARGELIA, plaza Nº 9594, en reemplazo del señor BARRETO CASALLAS JAIME ERNESTO, identificado con 

cédula de ciudadanía Nº 1030593758, quien pasa a otro municipio; la señora BURBANO REVELO PAOLA 

ANDREA. viene laborando como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, en la l. E. PBRO JULIO 

TAMAYO, sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE PRINCIPAL, del municipio de CAROLINA DEL PRINCIPE, 

plaza Nº 5891. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Pa1ticipaciones al señor BARRETO CASALLAS JAIME ERNESTO, identificado con cédula 

de ciudadanía Nº 1030593758, LICENCIADO EN EDUCACION BASICA ENFASIS EN CIENCIAS SOCIALES, 

vinculado en propiedad, grado de escalafón 2AM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente Aula, 

en el área de Ciencias Sociales , para la l. E. PBRO JULIO TAMAYO, sede l. E. PBRO JULIO TAMAYO - SEDE 

PRINCIPAL, del municipio de CAROLINA DEL PRINCIPE, plaza Nº 5891, en reemplazo de la señora BURBANO 

REVELO PAOLA ANDREA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1085305524, quien pasa a otro municipio; 

según lo expuesto en la parte motiva . 

ARTÍCULO SEGUNDO: Trasladar en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, pagado con recursos del 

Sistema General de Participaciones a la señora BURBANO REVELO PAOLA ANDREA, identificada con cédula 

de ciudadanía Nº 1085305524, LICENCIADA EN CIENCIAS SOCIALES, regida por el estatuto docente 1278 de 

2002. como Docente De Aula, en el área de Ciencias Sociales, para la l. E. SANTA TERESA, sede l. E. SANTA 

TERESA - SEDE PRINCIPAL, del municipio de ARGELIA, plaza Nº 9594, en reemplazo del señor BARRETO 

CASALLAS JAIME ERNESTO, identificado con cédula de ciudadanía N° 1030593758, quien pasa a otro municipio; 

según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a los interesados, el presente acto administrativo haciéndoles saber que contra 

este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en temporalidad, 

vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días 

siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado 

se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 

7 y 8 del piso 4 de la Secretaría de Educación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 

establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el 

Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano y Planta de 

Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo en la hoja de vida del 

Docente 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyccló: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-,-Cltu..._._. ~Urcf 

NOMBRE 

Maribel López Zuluaga. 
Subsecre taria Administrativa 

Ana Milena Sierra Salazar. 
Directora de Talento Humano 

Giovanna Isabel Estupiñán Mendoza. 
Directora de Asuntos Legales 

John Jairo Gaviria Ortiz 
Profesional Especializado 

Mariana Ri>1era López. 
Auxiliar Administrativa 

T ATIANA MARITZA MORA 
Secretaria de Educación (E) 

Los arriba firmant es declaramos que hemos revisado e 
tanlo. b~·o nuestra responsabilidad lo resentamos ar 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 14 de octubre de 2022, falleció LUIS CARLOS URREGO, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 580.766, se ha presentado a reclamar 
la pensión de sobrevivientes la señora BERTHA LUZ GONZÁLEZ DE URREGO, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.498.282, en calidad de CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellín • Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 25 de noviembre de 2022, falleció JAIRO DE JESÚS ORTIZ 
ARBOLEDA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 2.712.056, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora AURA ROSA 
PELÁEZ RUIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.342.556, en 
calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellín • Colombia 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 10 de marzo de 2022, falleció ROQUE DE JESÚS TOBÓN DEOSSA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 768.932, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes el señor GONZALO DE 
JESÚS TOBÓN SALDARRIAGA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
70.512.677, en calidad de HIJO INVALIDO. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

BORDA TORRES 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

WUNIDOS 
1 ~ 

1\.~6 
, ~ 

Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 
Calle 42 B 52 - 106 • Piso 2 - Teléfonos 57 (4) 383 82 01 - Medellín - Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARÍA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 
" UNIDOS 

Que el día 20 de noviembre de 2022, falleció JOSÉ MARÍA SARRAZOLA 
MORENO, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 650.085, se 
ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora RUTH MARINA 
GUTIÉRREZ DE SARRAZOLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 
21.741.378, en calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

"UNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José Maria Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 - Medellin • Colombia 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 
" UNIDOS 

Que el día 22 de noviembre de 2009, falleció FERNANDO DE JESÚS GARCÍA 
CARDONA, identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 3.361.326, 
se ha presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora LUZ ELENA 
PALACIO PEÑA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.831.941, en 
calidad de CÓNYUGE SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 
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ffl 
GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 

" UNIDOS 

Que el día 15 de octubre de 2022, falleció LEONE ARENAS LAINZ, identificado 
en vida con la cédula de ciudadanía número 684.877, se ha presentado a reclamar 
la pensión de sobrevivientes la señora FABIOLA GARCÍA VERGARA, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 22.330.347, en calidad de CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

"UNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
SECRETARIA DE TALENTO HUMANO 
Y DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

AVISA 
" UNIDOS 

Que el día 29 de noviembre de 2022, falleció LUIS MARÍA GONZÁLEZ VILLA, 
identificado en vida con la cédula de ciudadanía número 580.438, se ha 
presentado a reclamar la pensión de sobrevivientes la señora ÁNGELA MARÍA 
FLORES VILLA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.529.742, en 
calidad de COMPAÑERA PERMANENTE. 

Otras personas que se consideren con derecho en el negocio que se tramita, 
deben presentarse a hacerlo valer a La Dirección Compensación y Sistema 
Pensiona! del Departamento de Antioquia, en el término de treinta días. 

Medellín, 15 de diciembre de 2022 

EDGA 
Auxilia 

PUBLIQUE EN DOS OCASIONES EN LA GACETA DEPARTAMENTAL 

'1UNIDOS 
Centro Administrativo Departamental José María Córdova (La Apujarra) 

Calle 42 B 52 • 106 • Piso 2 • Teléfonos 57 (4) 383 82 01 • Medellín • Colombia 
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